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CCOO se ha dirigido a la Consejería de Medio Ambiente y a las 

Delegaciones Territoriales de la Junta de CyL para exigir acabar con 

una situación de inseguridad jurídica grave: para bien o para 

mal, las leyes, los jueces y sus sentencias nos recuerdan que solo el 

personal funcionario puede ejercer “potestades públicas”, es decir,  

de Jefe de Jornada o de director de extinción, por lo que entendemos 

que cualquier orden, instrucción o calendario que atribuya estas 

funciones a otros trabajadores públicos es ilegal. 

La administración no debería poner al personal laboral 

ante responsabilidades para las que no tiene respaldo legal, 

ni a los funcionarios ante la obligación de aplicar órdenes 

contrarias a derecho, manifiestamente ilegales. Esto es lo que 

pasa ahora mismo y lleva pasando en los últimos 20 años, por 

ejemplo, cuando un Jefe de Jornada designa como Director de 

extinción de un incendio a personal laboral. 

Pero no solo es ilegal, sino que esta ilegalidad pone a estos 

trabajadores a los pies de los caballos, dejándoles ejercer unas 

funciones y asumir unas responsabilidades para las que no tienen 

respaldo legal y que les pueden acarrear multitud de problemas, para 

ellos y el resto de personas del operativo. 

Esto no es un conflicto entre personal laboral y personal 

funcionario. Esto es otro desatino de una Consejería de Medio 

Ambiente en estado de abandono, ruina y descomposición. 
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Años de ignorar los problemas de fondo del Operativo, de 

chapuzas y remiendos legales para salir del paso, de unas plantillas 

insuficientes, tanto de técnicos como de Agentes y de Celadores. 

En CCOO tenemos clara la capacitación técnica, la 

profesionalidad y el compromiso en defensa del medio 

natural del personal afectado por esta iniciativa, 

sobradamente demostradas en mil incendios, y por eso 

entendemos que su participación en el operativo tiene que 

tener todas las garantías legales. Por el bien de todos 

tenemos la obligación de denunciar esta estrategia del 

avestruz de la Consejería de Medio Ambiente. No vale 

esconder la cabeza y hacer como que no pasa nada. No pasa 

nada hasta que pasa, y entonces nos echaremos las manos a 

la cabeza. 

Para ello, CCOO ha exigido la anulación de toda instrucción, 

orden, convocatoria o práctica administrativa que permita que 

personal laboral de esa consejería ejerza funciones de Jefe de 

Jornada, Técnico de Guardia, Director Técnico de Extinción, o Jefe de 

Extinción (actual Director de Extinción). 

 

 

Ante cualquier duda ponte en contacto con tu sección 
sindical de CCOO. 


